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Teniendo en cuenta escrito que antecede, allegada por la 

apoderada de la parte demandada, a través del cual nos adjunta 

la certificación de la entrega de la citación para notificación 

personal enviada al ejecutado, con la anotación de NO RESIDE -

NO LABORA, y donde igualmente solicita el emplazamiento del 

mismo, debe indicar este Operador Judicial que frente a ello 

no existe claridad, puesto que en días pasados reporto un abono 

realizado por dicho ciudadano, es decir, que si tiene 

conocimiento donde puede ser localizado.  

 

Por lo anterior, se le insta para que indague sobre la dirección 

física o electrónica donde pueda ser notificado.  

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

19 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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